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11. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES EINCIDENCIAS

BOE núm.1B1

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

19898 REAL DECREfO 1030/1993, de 25 de junio, por el
que se designa Embajador de España en la República
de Croacia a don Luis Felipe Femández de la Peña.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de
junio de 1993,

Vengo en designar Embajador de España en la República de
Croada a don Luis Felipe Femández de la Peña.

Dado en Madrid a 25 de junio de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JAVIER SOlANA MADARlAGA

19899 ORDEN de 26 de julio de 1993 por lo que se hoce
pública la Resolución de Ji!.. ;:onvocatoria de libre desig
nación para la pr~~ísión de puestos de trabajo en el
extranjero; Jependientes del Ministerio de Asuntos
Ext~í1ores.correspondientes a los grupos e yD, anun~
ciada por Orden de 28 de enero de 1993.

Por Orden de 28 de enero de 1993 (~BoletínOficial del Estado..
número 26 del 30), se anuncíó convocatoria para la provisión
por el sistema de libre designación, de puestos de trabajo en el
extranjero, dependientes del Ministerio de Asuntos Exteriores.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.l.c) de la Ley
30/1984. de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tramitación
que exige el artículo 21 del Real Decreto 28/1990, de 15 de
enero,

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la Resolución de la
Convocatoria de referencia según se detalla en el anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta
blecido en el artículo 18 del Real Decreto 28/1990, de 15 de
enero.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de julio de 1993.-P. D. (Orden de 31 de agosto

de 1989), el Subsecretario, Máximo Cajal y López.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 28 de enero de 1993 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 26, del 30)

Puesto adjudicado.-Número de orden: 3. Puesto: Oper. Comu
nicaciones Embajada Bogotá. Nivel: 18.

Puesto de procedencia.-Ministerio: Ministerio de Defensa.
Centro directivo: Cuartel General de la Armada. Provincia: El
Ferrol (La Coruña). Nivel: 19. Complemento específico: 314.340.

Datos personales adjudicatarios.-Apellidos y nombre: Anca
Bauza, Pedro. Número de Registro de Personal: 3261829535.
Grupo: C. Cuerpo o Escala: A0416. Situación: Activo.

Puesto adjudicado.-~úmerode orden: 7. Puesto: Oper. Comu
nicaciones Embajada San José. Costa Rica. Nivel: 18.

Puesto de procedencia.-Ministerio: Ministerio de Defensa.
Centro directivo: Cuartel General de la Armada. Provincia: El
Ferrol (La Coruña). Nivel: 19. Complemento específico: 314.340.

Datos personales adjudicatarios.-ApeUidos y nombre: Nava
Rey, Emilio. Número de Registro de Personal: 3234000602. Gru
po: C. Cuerpo o Escala: A0416. Situación: Activo.

Puesto adjudicado.-Número de orden: 8. Puesto: Opero Comu
nicaciones Embajada San Salvador. Nivel: 18.

Puesto de procedencia.-Ministerio: Ministerio de Defensa.
Centro directivo: Cuartel General de la Armada. Provincia: El
Ferrol {La Coruña}. Nivel: 17. Complemento específico: 280.956.

Datos personales adjudicatarios.-ApeUidos y nomh..-e: Iglesia
Alvarez, Delfín. Número de Registro de Pers~~di: 7632685168.
Grupo: D. Cuerpo o Escala: A0424. S~t~Í1ción:Activo.

Puesto adjudicado.-Númer~de orden: 9. Puesto: Opero Comu
nicaciones Embajada Sit_!'.tiago de Chile. Nivel: 18.

Puesto de P!::'cedencia.-Ministerio: Ministerio de Defensa.
Centro d!:-edívo: Cuartel General de la Armada. Provincia: El
F~:-col (La Coruña). Nivel: 17. Complemento especifico: 280.956.

Datos personales adjudicatarios.-Apellidos y nombre: Femán
dez López, Angel. Número de Registro de Personal: 3264556957.
Grupo: D. Cuerpo o Escala: A0424. Situación: Activo.

MINISTERIO DE JUSTICIA
19900 ORDEN de 20 de julio de 1993 porla que se adjudican

puestos de trabajo como Médicos Forenses a funcio
narios procedentes del extinguido Cuerpo de Médicos
del Registro Civil.

En ejecución de lo establecido en el artículo 5.o del Real Decreto
181/1993. de 9 de febrero, sobre integración de los Médicos del
Registro Civil en el Cuerpo de Médicos Forenses, y superado el
primer curso de formación de Médicos Forenses, convocado por
Resolución de esta Dirección General de fecha 26 -de febrero
de 1993, par los 35 aspirantes que fueron seleccionados para
su realización en el Centro de Estudios Judiciales, según Reso
lución de 24 de marzo de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado..
del 29 de marzo), este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Integrar a los funcionarios que, procedentes del
extinguido Cuerpo de Médicos del Registro Civil, figura en el anexo
a la presente Orden, en el Cuerpo de Médicos Forenses al haber
superado el curso organizado por el Centro de Estudios Judiciales
convocado por Resolución de la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia de 26 de febrero de 1993.

La efectividad de esta integración se producirá el próximo 1
de agosto de 1993. y la toma de posesión a partir del primer
dia hábil siguiente del mismo mes. Si la toma de posesión d~

alguno de estos funcionarios no pudiera efectuars~d ciía señalado.
los efectos económicos se retrotraeran ai día de la efectiva toma
de posesión en el cargo. Les interinos que tie:sempeñen las plazas
que ahora se adjudican. cesarán ante la posesión del titular.

Madrid, 20 de julio de 1993.-EI Director general de Relaciones
con la Administración de Justicia. Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general.
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ANEXO QllE SE CITA

DestlDoe aclladlc:ado. de Médicos Fo_ a .... l18p1rantes apt_ ea el cuno convoc:ado por el Ceatro de _ J_

-----~----------~----~---------_.._.._-----
DN! Puu10 de trabajo adjudicadoFecha efectOlli

-~---_._--------_.
Apellido. y nombre

------+--------
17.693.235

15.864.166

50.283.005

13.076.411

39.037.104
10.576.466

46.111.490

7.813.783

37.731.403

25.958.373

12.234.597

15.807.085

427.670

73.754.923

51.334.401

13.093.543

12.359.305

28.675.353

25.041.860

25.068.542

13.107.469

27.434.116

33.846.214

28.882.624

15.952.770

50.421.746

72.565.469

24.165.677

50.301.119

22.723.545

Puente Arcos, Maria Jesús .

Martín Sánchez, Miguel Angel .

Vlcente-Arche Herrera. M.a Regla E.

Gonzáiez Gil, Joaquín Manuel .

González García, Juan Antonio .
Luis Conti. César de .

Alias Tuduri. César .

García Moreno. Carmen Maria .

Sol Ordis, María Teresa .

Gutiérrez San Juan. María José .....

Alvarez Villanueva, Carmen .

Panceta García, Juan Luis .

Bertomeu Ruiz, Antonia " .

Glner Blaseo, Juan Antonio .

Segú Badía, Elena .

Palma Oña, Maria del Pilar .

Cano Rosas, Montserrat .

Parejo Merino, Jesús Alberto .

López Calvo, Amalia Maria .

Cañada Millán, Ana Isabel .

Uzquiza Ojeda, Maria Teresa .

Garda García. Rafael .

Morandeira Carreira. Eulogio .

Ortega MoreU, Maria Angustias .....

González Fernández, .Jorge .

Ramos Blanes, Mercedes Puriflca~

ción > •••••••••••••••••••••••••••••••

Rapún Ara, Alicia .

1 Tone Ruiz, Dolores Francisca de la

ILegidos Jamilena, Ana Isabel .

llamas Rulz, Julia Maria "'1

01-08-1993

01-08-1993

01-08-1993

01-08-1993

01-08-1993
01-08-1993

01-08-1993

01-08-1993

01-08-1993

01-08-1993

01-08-1993

01-08-1993

01-08-1993

01-08-1993

01-08-1993

01-08-1993

01-08-1993

01-08-1993

01-08-1993

01-08-1993

01-08-1993

01-08-1993

01-08-1993

01-08·1993

01-08-1993

01-08-1993

01-08-1993

01-08-1993

01-08-1993

01-08-1993

Instituto Nacional de Toxicologia. Servicio de Información
Toxicológica, Departamento de Madrid

Juzgados Primera Instancia e Instrucción números 1 y 2
Langreo (Asturias)

Juzgados de Vigilancia Penitenciaria números 1 y 2
de Madrid

Juzgados Primera Instancia e Instrucción (Internamientos
e Incapacidades) y Registro Civil de Santander (Can~

tabria)
Juzgado de Instrucción número 10 Barcelona
Juzgados Primera Instancia e Instrucción números 3 y 10

de Oviedo y Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Ovie~

do (Asturias)
Juzgados Primera Instancia e Instrucción números 2 y 6

de Sabadell (Barcelona)
Juzgado Primera Instancia e Instrucción números 8 ~e Sala

manca y Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de
Peñaranda de Bracamonte (Salamanca)

Juzgado Primera Instancia número 40 (Internamientos
e Incapacidades) de Barcelona

Juzgados Primera Instancia (Internamientos e Incapacida
des de Granada) y Registro Civil de Granada

Juzgados Primera InstanCia e Instrucción números 2, 4
Y7 de Huelva

Juzgados Primera Instancia (Internamientos e Incapacida
des) y Registro Civil de Palma de Mallorca

Juzgados Primera Instancia e Instrucción números 2 y 6
de Badalona (Barcelona)

Juzgados Primera Instancia (Internamientos e Incapacida
des) de Valencia y Juzgado de Instrucción número 3 de
Valencia

Juzgados Primera Instancia e Instrucción ilnternamientos
e Incapacidades) de Reus y Registro Civil de Reus
(Tarragona)

Juzgado de Instrucción número 2 Pamplona y Juzgados
de Primera Instancia e Instrucción de Aoiz (Navarra)

Juzgados. Primera Instancia e Instrucción números 1, 2
Y3 de Coslada (Madrid)

Juzgado Primera Instancia e Instrucción número 2 de Dos
Hermanas y Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Lebrija (Sevilla)

Juzgados Primera Instancia e Instrucción números 1, 2
Y3 de Orihuela (Alicante)

Juzgado Primera Instancia e Instrucción número 2
de Velez-Málaga y Juzgado de Primera Instancia e ]ns
trucción números 1 y 2 Torrox (Málaga)

Juzgado Primera Instancia e Instrucción números 7 y 8
de Logroño y Primera Instancia e Instrucción de Haro
(La Rloja)

Juzgado Primera Instancia (Internamientos e Incapacida
des) de Murcia y Registro Civil de Murcia

Juzgado de Instrucción número 5 La Coruña y Juzgado
de Vigilancia Penitenciaria de La Coruña

Juzgado de Instrucción números 1 y 3 de Las Palmas de
Gran Canaria

Juzgado Primera Instancia (Internamientos e Incapacida
des) de Bilbao y Registro Civil de Bilbao (Vizcaya)

Juzgados Primera Instancia (lntetnamientos e Incapacida
des) de Alicante y Registro Civii de AHcante

Juzgados Primera Instancia e Instrucción (Internamientos
e Incapacidades) de Sona y Registro Civil de Soria

Juzgados Primera Instancia e Instrucción números 3 y 4
de Unares (Jaén)

Juzgado Primera Instancia número 65 (Internamientos
e Incapacidades) de Madrid

Registro Civil de Baracaldo y sustituciones en las Forensias
de los Juzgados de Instrucción
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9.725.222

6.984.133

_._~~-~~--~ I Apellldosynombre ---1 Fechaef"dos t--------- ~~;:.adjU<~ka.;O---·-----

16~520~403__rATtuzarra Gonzalo, Elena ~ -01-08-1993- Juzgado;-Pri;;:'era Instancia e Instrucción núm;;-os 1 y 4
1 ,········1 de Torrelavega y Juzgado de Pnmera Instancia e los-
I I truCClón ele San Vicente de la Barquera (Cantabria)

19.971 743 ICUeSota Tormo, Concepción 01-08-1993 ,Juzgados Primera Instancia e Instrucción (Internamientos
e Incapacidades) de Gandía y Registro Civ11 de Gandia

12.728.865 ! Argüello Gómez, Alicia 01-08-1993 Juzgados de Instrucción números 3 y 6 de Vigo (pon-
I tevedra)

1

Díez Alvarez, María José 01-08-1993 Juzgados Primera Instancia e Instrucción (Internamientos
e Incapacidades) de Aviles y Registro Civil de Avíles

I I (Asturias)
! Alba Almeida, María Josefina 1 01-08·1993 ,Juzgados Primera Instancia e Instrucción (Internamientos___-',__ l~ Incapa~~~ades) y Registro Civil de Cáce.re_s _

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

1990l ORDEN de 22 de julio de 1993 por la que se sustiiuye
un miembro del Comité Consultivo del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

El apartado 4 b) de la disposición adicional segunda, de la
Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, de acuerdo
con la redacción dada por el artículo 104 de la Ley 31/1991,
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1992, establece que el Comité Consultivo estará compuesto por
1)0 máximo de once miembros designados por el Ministerio de
Economía y Hacienda, debiendo ser cinco representantes del dta
do Ministerio y seis propuestos por las Corporaciones de Derecho
público representativas de Auditores de Cuentas y expertos
contables.

En virtud de dichZi disposición y mediante las Ordenes de 1
de abril de 1991 y de 24 de febrero de 1992, se procedió a nombrar
a los distintos miembros del dtado Comité Consultivo.

Considerando lo antérior y una vez solicitado por el Consejo
General de Colegios de Economistas la sustitución de un miembro
del Comité Consultivo nombrado a propuesta de esa Corporación,
este Ministerio dispone:

Primero.-Se cesa a don Gonzalo Ortiz Amor como Vocal del
Comité Consultivo del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas.

Segundo.-Se nombra Vocal del Comité Consultivo del Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas a propuesta de las Cor
poraciones de Derecho público representativas de Auditores de
Cuentas y expertos contables a don Fernando González-Moya
Rodríguez de Mondelo.

Lo que comunico a W. EE. ya W. 11. para su conocimiento
y efectos. .

Madrid, 22 de julio de 1993.
SOLBESMlRA

Excmos. e limos. Sres. Secretario de Estado de Economía, Secre
tario de Estado de Hacienda, Subsecretario de Economia y
Hacienda y Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría
de Cuentas.

19902 RESOLUClON de 16 de julio de 1993, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria por la que se
resuelve concurso general para la provisión de puestos
de trabajo en la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

Por Resolución de 3 de mayo de 1993 (..Boletín Oficial del
Estado,. del 14), rectificada por Resolución de 25 de mayo (<<Boletín

Oficial del Estado» de 4 de junio), se convocó concurso general
para la provisión de puestos de trabajo en la Agencia Estatal de
Administradón Tributaria.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, vistas las
solicitudes presentadas, valorados los méritos alegados por los
concursantes y previa propuesta elaborada por la correspondiente
Comisión de Valoración a la que hace referencia la base séptima
de la dtada resolución.

Esta Agencia Estatal de Administración Tributaria acuerda:

Primero.-Aprobar la adjudicación de los puestos de trabajo
contenidos en el anexo de esta Resolución.

Segundo.-Dedarar desiertos los puestos que se especifican
en el citado anexo por no haber petición alguna para cubrirlos.

Tercero.-Reingrcsar al servido activo a los funcionarios a quie
nes procedentes de otra situación administrativa, pudi(':ra haberles
sido adjudicado un puesto de trabajo en el pres(':nte concur~o.

Cuarto.-Los destinos adjudicad~stendrán la consideración de
voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a indem
nización por concepto alguno. Asimismo serán irrenunciables, sal
vo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, los inte
resados obtengan otro destino, bien por el procedimiento de libre
designación o por concursos con.....ocados por otros Departamentos
o Comunidades Autónomas; en cuyo caso, de optar por uno de
estos destinos, vendrán obligados a comunicar por escrito, la
renuncia al puesto adjudicado y la opción ejercida, con indicación
del Departamento en el que hubieren obtenido destino, así como
la forma de provisión y fecha de nombramiento.

Quinto.-EI plazo de posesión del nuevo destino obtenido será
de tres días hábiles si radica en la misma localidad y de un mes
si radica en distinta localidad, o si el funcionario ha reingresado
al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, el cual deberá efectuarse dentro de
los tres días hábiles siguientes al de la publicación de esta
Resolución.

Para quienes hayan reingresado al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá contarse igualmente desde dicha publi·
cación.

Cuando los funcionarios afectados por la presente Resolución
se encuentran disfrutando licencias o permisos, les será de apli
cación lo espedficado en el artículo 18 del vigente Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo, por lo que se refiere
al cómputo de los plazos de cese y posesión. Estos mismos pre
ceptos serán de aplicación en 105 casos de prórroga en el cese
y/o incorporación al nuevo destino.

La presente resolución podrá ser impugnada en los casos y
en las formas establecidas en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo que comunico para su conocimiento, el del interesado y
demás efectos.

Madrid, J6 de julio de 1993.-EI Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, Jaime Gaiteiro Fortes.


